
 

ACTA DE ENTREGA DE NIÑO, NIÑA, ADOLESCENTE 
  

  

 

 

 

 

  

DEFENSOR/DEFENSORA DE FAMILIA: _DIEGO FLOREZ_ 

NIÑO, NIÑA O ADOLESCENTE: __ Samuel Felipe Villamizar  

DOCUMENTO DE IDENTIDAD: __108933109_______________ 

HISTORIA DE ATENCION No. _55_ 

SIM No.__0229347___ 

 

Ciudad_Puerto Asís_ Día_23_ Mes__08__ Año_2008_ 

 

En la ciudad de Puerto Asís a los 23 días del mes de agosto de 2008  la Autoridad 

Administrativa defensor de familia del Centro Zonal Puerto Asís de la Regional 

Putumayo del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, en uso de sus facultades 

constitucionales y legales atendiendo a: 

 

HECHOS: 

 

1. El niño Samuel Felipe Villamizar fue encontrado en la vereda El Porvenir del 

municipio de Villagarzón, en una zona donde se habría presentado un combate 

entre el miembros del Ejército y delincuencia organizada.  

2. Fue entregado el 22 de agosto de 200al Centro Zonal del ICBF de Puerto Asís 

para su custodia e informar sobre su extravío. 

3. Se encontró que el niño tenía su ropa ensangrentada. En cuanto a su 

comportamiento, se veía muy nervioso y confundido. 

4. El niño manifestó en repetidas ocasiones que habían matado a su papá y que le 

dispararon.  

5. La señora Amparo Arciniegas se acercó a este Centro Zonal el 23 de agosto de 

2008 y acreditó ser la tía del niño Samuel Felipe Villamizar. 

 



 

ACTA DE ENTREGA DE NIÑO, NIÑA, ADOLESCENTE 
  

  

 

 

 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

Artículos 8,9, 10, 14, 38, 39 y 56 de la Ley 1098 de 2006 – Ley de Infancia y 

Adolescencia y demás normas concordantes en la garantía de derechos del menor de 

edad.   

En consecuencia, 

DISPONE 

 

1. ENTREGAR al niño Samuel Felipe Villamizar a la Señora Amparo Arciniegas. 

2. ADVERTIR que la vulneración de derechos del niño acarrea la imposición de 

medidas de restablecimiento de derechos. 

 

 

FIRMA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA  

NOMBRE: DIEGO FLOREZ 

 

 

FIRMA DEL RESPONSABLE DEL NNA 

NOMBRE Y CÉDULA: AMPARO ARCINIEGAS, C.C. 46009353 

DIRECCIÓN:  Carrera 3 No. 20-19, Villagarzón 


